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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

15323 COMERCIAL SALVADOR AGUILAR, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria.

Por haberlo acordado el Consejo de Administración de la entidad, se convoca a
los señores socios de "Comercial Salvador Aguilar, S.A." a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará, en primera convocatoria, el próximo
día 29 de junio de 2009, a las nueve horas treinta minutos, en el domicilio social, y
ello bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión), aplicación del
resultado y aprobación de la gestión social; todo ello referido al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2008.

Segundo.- Estudio y aprobación, si procede, del cambio de domicilio social de la
compañía, y consecuente modificación de los Estatutos sociales.

Tercero.- Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de disolución de la
sociedad, y consecuente cese del órgano de administración y nombramiento de
Liquidadores.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Al objeto del estricto cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en
materia de convocatoria de juntas y del derecho de información de los accionistas,
se hace constar que éstos tienen a su disposición para su examen, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, incluido el
informe justificativo de la modificación estatutaria propuesta y su texto íntegro,
documentos que podrán ser obtenidos de forma inmediata y gratuita en el domicilio
social de la entidad.

El Puig, 13 de mayo de 2009.- El Consejero-Delegado, Salvador Ricardo Aguilar
Jimeno.
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